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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPÚBLICA DE NICARAGUA

DECRETO A. N.  No. 5388

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo. 1. Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACION PARA EL
DESARROLLO RURAL Y URBANO DE NUEVA SEGOVIA
(FUNDERUNS); sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio
en la Ciudad de Ocotal.                 .

Art. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatutos.

Art. 3. La FUNDACION PARA EL DESARROLLO RURAL Y
URBANO DE NUEVA SEGOVIA (FUNDERUNS); estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro
y demás Leyes de la República.

Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de Marzo de año dos mil ocho. ING. RENÉ NÚÑEZ
TÉLLEZ, Presidente de la    Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO
MOREIRA, Secretario de la  Asamblea Nacional.

________________
DECRETO A. N.  No. 5389

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo. 1. Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN “WORLD
BROTHERHOOD FOUNDATION” (FUNDACION HERMANDAD
MUNDIAL); sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en
la Ciudad de Managua.                 .

Art. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatutos.

Art. 3. La FUNDACIÓN “WORLD BROTHERHOOD
FOUNDATION” (FUNDACION HERMANDAD MUNDIAL); estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines
de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de Marzo de año dos mil ocho. ING. RENÉ NÚÑEZ
TÉLLEZ, Presidente de la    Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO
MOREIRA, Secretario de la  Asamblea Nacional.

________________
DECRETO A. N.  No. 5390

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo. 1. Otórguese Personalidad Jurídica a la “FUNDACIÓN PARA
EL DESARROLLO DE CUAPA” (FUNDECUAPA); sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Cuapa.                 .

Art. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatutos.

Art. 3. La “FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE CUAPA”
(FUNDECUAPA); estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de Marzo de año dos mil ocho. ING. RENÉ NÚÑEZ
TÉLLEZ, Presidente de la    Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO
MOREIRA, Secretario de la  Asamblea Nacional.

__________________
DECRETO A. N.  No. 5391

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo. 1. Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN
“NICARAGUA AID FOUNDATION” (NAF); sin fines de lucro, de
duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Jinotepe.                 .

Art. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatutos.

Art. 3. La FUNDACIÓN “NICARAGUA AID FOUNDATION” (NAF);
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de Marzo de año dos mil ocho. ING. RENÉ NÚÑEZ
TÉLLEZ, Presidente de la    Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO
MOREIRA, Secretario de la  Asamblea Nacional.

_________________
DECRETO A. N.  No. 5392

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo. 1. Otórguese Personalidad Jurídica a la “FUNDACIÓN
MINISTERIO SANADOR ISAIAS 53-5 “FUMISANI”; sin fines de lucro,
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Ciudad Sandino.

Art. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatutos.
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Art. 3. La “FUNDACIÓN MINISTERIO SANADOR ISAIAS 53-5
“FUMISANI”; estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de Marzo de año dos mil ocho. ING. RENÉ NÚÑEZ
TÉLLEZ, Presidente de la    Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO
MOREIRA, Secretario de la  Asamblea Nacional.

_________________
DECRETO A. N.  No. 5393

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
 REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Artículo. 1. Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
ORGANIZACION NACIONAL DE RETIRADOS, EX MINT, MINGOB,
Camilo Ortega Saavedra (ONAR); sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la ciudad de Managua.

Art. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la forma
que determinen sus Estatutos.

Art. 3. La ASOCIACION ORGANIZACION NACIONAL DE
RETIRADOS, EX MINT, MINGOB, Camilo Ortega Saavedra (ONAR);
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Art. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de Marzo de año dos mil ocho. ING. RENÉ NÚÑEZ
TÉLLEZ, Presidente de la    Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO
MOREIRA, Secretario de la  Asamblea Nacional.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. No. 6192  -  M. 7016979  -  Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN
POR REGISTRO No  01-02-2008  ADQUISICIÓN;

“EQUIPAMIENTO MEDICOS PARA PUESTOS DE SALUD”

La División de Adquisiones del Ministerio de Salud, ubicada en el Complejo
Nacional de Salud, Dra. Concepción Palacios, costado oeste de la colonia
Primero de Mayo, según Resolución Ministerial No. 28-2008 de la máxima
autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas, autorizadas en nuestro
país para ejercer la actividad comercial de “Equipamiento Médico para
Puestos de Salud” e inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesados a presentar ofertas
selladas para la ejecución de la licitación en referencias. Está contratación
es financiada con Fondos Nacionales.

Las entregas de los Bienes  deberán realizarse en un plazo de  60 días
calendario. Sin incluir revisión por parte del Minsa los bienes deberán
entregarse 60 días calendario  realizándose  en las unidades de salud de
conformidad a lo establecido en el  pliego de bases y condiciones.

Los  oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
en Idioma Español, en las oficinas de la  División  de Adquisiciones del
Ministerio de Salud, ubicadas en el Complejo Nacional de Salud Dra.
Concepción Palacios;  los días: 18, 21, 22, 23, 24 de Abril del año 2008,  de
las 8:30 AM, a las 03:00 PM.

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, tendrá
un valor de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos) no reembolsables y
pagaderos en efectivo en la caja del Ministerio de Salud retirando el
documento de la oficina de la División de Adquisiciones previa presentación
del recibo oficial de caja a nombre del oferente interesado, en concepto de
Pliego de Bases y Condiciones.

Las Oferentes deberán presentar a la entidad contratante antes del acto de
apertura de las ofertas, Certificado impreso y vigente  de Inscripción  en el
Registro Central de Proveedores, Ministerio de Hacienda y Crédito Público
(MHCP). Los oferentes que no cumplen con este requisito, no les serán
aceptadas sus ofertas y se les devolverán sin abrir. Las ofertas deberán
entregarse en idioma español y con sus precios en  córdobas, en el Auditorio
de la División  de Adquisiciones del Ministerio de Salud, de las 09:30AM a
las 10:00 AM del día jueves 29 de mayo del año dos mil ocho. Las ofertas
deberán incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto del
1% del total de la oferta.

Las ofertas serán abiertas a las 10:05 AM del día 29 de mayo  en presencia
del comité de licitación y de los representantes de los licitantes que deseen
asistir en el  auditorio de la División de Adquisiciones del MINSA las ofertas
presentadas después de la hora estipuladas no serán aceptadas.

La discusión del pliego de Bases y Condiciones  se efectuará el día  martes
29 de Abril  del año 2008, a las  10:00 AM  en el Auditorio  de la División
de Adquisiciones del MINSA.

Las disposiciones contenidas en los pliegos de Bases y Condiciones   se basan
en la Ley 323, “Ley de Contrataciones de Estado” y decreto Número 21-
2000 “Reglamento General a Ley de Contrataciones del Estado.

Lucia del Socorro Murillo Lau, Presidente del Comité de Licitación.-
Managua, 18 de Abril del 2008.

2-1

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. No. 6195  -  M. 7017033  -  Valor C$ 760.00

CONVOCATORIA PÚBLICA

Licitación Pública No. 05-2008 “Reparaciones Varias, Reemplazo
y Ampliación en Centros Escolares de los Municipios de Waspam
y Puerto Cabezas, Región Autónoma del Atlántico Norte, RAAN”

1. La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento ordinario de
Licitación Pública, conforme Acuerdo Ministerial de Inicio No.146-2008
del siete de Abril del dos mil ocho, invita a los proveedores u oferentes
autorizados en Nicaragua para ejercer la actividad de obras civiles e inscritos
en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, interesados en presentar ofertas.

2. Objeto de la obra: Proyecto “Reparaciones Varias, Reemplazo y Ampliación
en Centros Escolares de los Municipios de Waspam y Puerto Cabezas,
Región Autónoma del Atlántico Norte, RAAN”

3. Lugar de ejecución de la obra: La obra se llevará a cabo en las
Comunidades de Francia Sirpe, Moos y Dikuatara, Río Coco Llano; Galilea,
Panua y Tuapi, Llano Norte; Mani Watla, Dakban y Prata, Llano Sur.

4. Tiempo de ejecución de la obra: No deberá ser mayor a noventa (90)
días calendario, los que serán contados a partir de la entrega del adelanto o
inmediatamente de la renuncia del mismo, previa firma del contrato y
entrega del sitio. La adjudicación del proyecto será total.

5. Origen de los Fondos: Los fondos para financiar este proyecto
provienen del Proyecto “Rehabilitación de Infraestructura Escolar afectada
por el Huracán Félix en la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN),
Fuente 18, correspondientes al Presupuesto General de la República del año
dos mil ocho.
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6. Lugar y fechas de entrega del PBC: Los oferentes elegibles podrán
obtener en idioma español, el Pliego de Bases y Condiciones, especificaciones
técnicas y planos adjuntos, en las oficinas de la Unidad Central de Adquisiciones
del MINED, ubicadas en el Centro Cívico Camilo Ortega, Módulo “T”,
planta alta, Managua, los días, 21, 22 y 23 de Abril del 2008, en horario
desde las 07:00 a.m. hasta  las 01:00 p.m.

7. Costo y lugar de pago del PBC: El costo del Pliego de Bases y
Condiciones, especificaciones técnicas, alcances de obras y  planos, es de
doscientos córdobas netos (C$ 200.00) no reembolsables, pagaderos en
efectivo en la oficina de Tesorería del MINED, ubicada en el Módulo “P”
planta baja, en horario de atención al público desde las 07:00 a.m. hasta las
01:00 p.m., los días 21, 22 y 23 de Abril del 2008.

8. Visita al sitio: La visita al sitio donde se ejecutará la obra, correrá por
cuenta de los contratistas interesados en presentar oferta, el Ministerio de
Educación, asumirá que los mismos asistieron al lugar antes de la presentación
y apertura de ofertas.

9. Condición para ofertar: Para presentar oferta y participar en la
presente licitación, los potenciales oferentes deberán haber adquirido y
retirado el PBC en las oficinas de la Unidad Central de Adquisiciones del
MINED, en las fechas y hora señaladas en los numerales 6 y 7 de esta
convocatoria, caso contrario su oferta le será devuelta sin abrir en el acto
de apertura de ofertas.

10. Presentación de ofertas: La oferta deberá entregarse en idioma
español y en moneda nacional.

11. Legislación aplicable: Las disposiciones contenidas en el Pliego de
Bases y Condiciones de la licitación se basan sobre la Ley No. 323 “Ley de
Contrataciones del Estado”, sus Reformas y Decreto No. 21-2000
“Reglamento General de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reforma
en Decreto 67-2006.

12. Lugar y Plazo para la presentación de las ofertas: Salón “Rubén
Darío” del Auditorio Elena Arellano del Ministerio de Educación, recepción
de las ofertas únicamente desde las 10:30 a.m. hasta las 11:00 a.m. del día
29 de Mayo del 2008. Posteriormente a las 11:40 a.m. acto de apertura de
las ofertas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen
asistir a dicho acto.

Managua, Abril del 2008.- Juan Ramón Salgado Borge, Unidad Central de
Adquisiciones.

2-1
________________

CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de Licitación
Pública Internacional, en cumplimiento a la Ley No. 323 “Ley de
Contrataciones del Estado”, sus Reformas, el Decreto 21-2000, “Reglamento
General de la Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 67-2006
Reformas y Adiciones al Decreto 21-2000, y acápite 6.2 Adquisiciones del
Manual Operativo del Programa de Apoyo al Sector Educación (PROASE),
versión 03 marzo de 2005, invita a todas las personas naturales y/o jurídicas
tanto nacionales como internacionales, legalmente autorizadas para ejercer
esta actividad comercial, interesados en presentar ofertas para la Licitación
Pública Internacional No 03-2008 “Reparaciones Varias en la
Escuela Normal Gran Ducado de Luxemburgo, Municipio de Puerto
Cabezas, de la Regón Autonoma del Atlántico Norte (RAAN)”.

1.1. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Los fondos para financiar la
presente licitación, provienen de los recursos del apoyo presupuestario del
Programa de Apoyo al Sector Educación (PROASE / DINAMARCA), fuente
53, correspondientes al Presupuesto General de la República del año 2008.

1.2. LUGAR DE RETIRO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES:
Los interesados podrán adquirir en idioma español y versión electronica
(CD), el Pliego de Bases y Condiciones y en documento físico alcances de
obras, planos y especificaciones técnicas de la presente licitación los días 22,
23 y 24 de abril del año dos mil ocho en horario de atención desde las 07:

00 a.m. hasta la 1:00 p.m., en las oficinas de la Unidad Central de
Adquisiciones, ubicadas en el módulo “T” planta alta, presentando el recibo
oficial de caja.

Al momento de retirar el PBC, el oferente deberá anotar en la copia del
Recibo oficial de caja, los siguientes datos: Nombre completo del oferente,
dirección exacta y actualización para efecto de oír notificaciones en
Managua, números de teléfono (celular, convencional, fax, correo electrónico)
en caso de no tener correo electrónico o fax, deberá indicarlos en el recibo
oficial de caja. El MINED, no se hace responsable por la omisión de cualquiera
de los datos anteriormente descritos, para oír notificación. Para poder
presentar oferta y participar en la presente Licitación los potenciales
oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en la oficina Unidad
Central de Adquisiciones del MINED, en el horario y fechas establecidas en
esta convocatoria.

1.3. LUGAR DE PAGO DEL PLIEGO DE BASE: Los interesados deberán
hacer un pago no reembolsable de doscientos córdobas netos (C$200.00),
en las oficinas de Tesorería ubicadas en el Centro Cívico, Camilo Ortega,
Modulo “P”, planta baja, los días 22, 23 y 24 de abril del 2008 en horario
de atención de 7:00 a.m. a 01:00 p.m.

1.4. REUNIÓN DE HOMOLOGACIÓN: El Acto de Homologación se
llevará a efecto el día 02 de Mayo del 2008 a las 9:00 a.m. en el Salon Rubén
Darío del Auditorio Elena de Arellano, ubicada en el Centro Cívico. Managua,
Nicaragua.

1.5. PRESENTACION DE LA OFERTA: Las ofertas deberán ser entregadas
en Idioma Español y su precio será ofertado en moneda nacional Córdobas.
Las ofertas deberán presentarse en el Salon Rubén Darío del Auditorio Elena
de Arellano, ubicada en el Centro Cívico. Managua, Nicaragua, desde las 9:00
a.m. hasta las 9:30 a.m. del día 03 de Junio del 2008.

1.6. ACTO DE APERTURA: Las ofertas serán abiertas en el Salón Ruben
Darío del Auditorio Elena de Arellano, a las 9:40 a.m., del día 03 de Junio
del 2008, en presencia de los oferentes que deseen asistir al acto de  apertura
de ofertas.

Managua, Abril del 2008.- Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-1

___________________
CONVOCATORIA

El Comité de Adquisiciones de la Licitación Restringida Nº 20-2008 a través
del suscrito, invita a usted para que participe conforme a la siguiente
convocatoria:

1. La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad a cargo de realizar el procedimiento de contratación de Licitación
Restringida, según Acta N°1 “Inicio del Proceso de Contratación”, del 01
de Abril del 2008, emitida por el Comité de Adquisiciones, conforme al
Acuerdo Ministerial de Competencia y Delegación N°012-2008 del siete de
Enero del 2008, INVITA a los proveedores autorizados en Nicaragua e
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, interesados  en presentar ofertas.
2. Objeto de la contratación: “Reproducción y diagramación de
documentos solicitados por la Dirección de Educación Especial”.
3. Plazo de entrega de los bienes: La entrega de los bienes no deberá ser mayor
a veinte (20) días calendario contados a partir de la firma del contrato
correspondiente y deberán ser entregados en Bodega DIMINED del Ministerio
de Educación, ubicada contiguo a la Escuela Normal Alesio Blandón, Bº La
Fuente, Managua.
4. Origen de los fondos de ésta Licitación: Provienen de la Fuente 14, Alivio
Banco Mundial, correspondientes al Presupuesto General de la República del
año dos mil ocho.
5. Los  oferentes  elegibles podrán obtener la versión electrónica (CD)
del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, en idioma
Español, en la Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicada en el
Centro Cívico, Módulo “T”, planta alta, Managua; los días 22 y 23 de abril
2008 a partir de las 7:00 a.m. hasta la  01:00 p.m.
6. El costo de la versión electrónica (CD) del Pliego de Bases y Condiciones
de la presente Licitación es de quince córdobas netos (C$15.00) no
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reembolsables, pagaderos en efectivo en: Tesorería del MINED,  ubicada en
el Módulo “P” planta baja. En horario de atención de 7:00 a.m. a 1:00 p.m.,
los días 22 y 23 de Abril 2008.
7. Al momento de retirar el PBC, el oferente anotara en la copia del Recibo
oficial de caja, los siguientes datos: Nombre completo del oferente según
Certificado de Registro Central de Proveedores del Estado vigente, dirección
exacta y actualización para efecto de oír notificaciones en Managua,
números de teléfono (celular, convencional, fax, correo electrónico) en caso
de no tener correo electrónico o fax, deberá indicarlos en el recibo oficial
de caja.

El MINED, no se hace responsable por la emisión de cualquiera de los datos
anteriormente descritos, para oír notificación.

8. Para poder presentar oferta y participar en la presente Licitación los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
Oficinas de la Unidad Central de Adquisiciones del MINED.
9. Todas las materias y disposiciones no previstas en el Pliego de Bases y
Condiciones (PBC), se consideran según lo dispuesto en la Ley 323 Ley de
Contrataciones del Estado, sus Reformas, el Decreto 21-2000 “Reglamento
General de la Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 67-2006
Reformas y Adiciones al Decreto 21-2000.
10. Lugar y plazo para la presentación de ofertas: Sala de Conferencia
de la Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicada en el Centro
Cívico, Módulo “T”, planta alta, Managua”,  únicamente entre el horario
de las 09:00 a.m. a  09:30 a.m.  del día trece (13) de mayo del año 2008.
11. Acto de Apertura de Ofertas: Las ofertas serán abiertas a las 9:40 a.m.,
del día 13 de Mayo del 2008, en presencia del representante del Comité de
Adquisiciones y los representantes de los oferentes que deseen asistir en
calidad de observadores, en la sala de conferencia de la Unidad Central de
Adquisiciones (MINED), módulo “T”, planta alta, Centro Cívico Camilo
Ortega, Managua.

Managua, Abril del 2008.- UNIDAD CENTRAL DE ADQUISICIONES.
2-1

_________________
1. CONVOCATORIA PÚBLICA

La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación, entidad
adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento ordinario de contratación,
en cumplimiento de la Ley Nº 323 “Ley de Contrataciones del Estado”, sus
Reformas, el Decreto 21-2000, “Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado” y Decreto No. 67-2006 Reformas y Adiciones
al Decreto 21-2000, invita a todas las personas naturales o jurídicas,
legalmente autorizadas para ejercer la actividad comercial, e inscritos en el
Registro Central de Proveedores del Estado, del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, interesadas en presentar ofertas para la Licitación por
Registro No. 26-2008 “Impresión de Cuadernos de Registro de
Asistencias y Calificaciones y Cuadernos de Planeamiento
Didáctico”.

1.1. Dirección de la Unidad Central de Adquisiciones: Centro Cívico “Camilo
Ortega”, Módulo T planta Alta.

1.2. DATOS DE LA LICITACION: Licitación por Registro No. 26-2008

RESOLUCIÓN: Acuerdo Ministerial de Inicio No. 151-2008
PROYECTO: “Impresión de Cuadernos de Registro de Asistencias
y Calificaciones y Cuadernos de Planeamiento Didáctico”

1.3. FINANCIAMIENTO:
Los fondos para financiar la presente licitación, provienen del Proyecto
Educación para Todos (EFA)-BM, Fuente 53, correspondientes al Presupuesto
General de la República del año dos mil ocho.

1.4. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES:
Los interesados podrán obtener en idioma español la versión electrónica del
Pliego de Bases y Condiciones (CD) los días 22 y 23 de Abril del año 2008
desde las 07:00 a.m. hasta la 01:00 p.m. en la oficina de la Unidad Central
de Adquisiciones, ubicada en el Centro Cívico Camilo Ortega, módulo “T”
planta alta, para lo que deberá presentar recibo oficial de caja.

1.5 Para poder presentar oferta y participar en la presente Licitación los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
Oficinas del MINED,  en la forma y plazo establecido en  la  presente
convocatoria.

Al momento de retirar el PBC, el oferente anotará, en la copia del Recibo
Oficial de Caja, los siguientes datos: Nombre completo del oferente:
dirección exacta y actualización para efecto de oír notificaciones en
Managua: números telefónicos, celular, convencional; fax, correo electrónico,
si no tiene correo electrónico o fax, deberá indicarlo en el recibo oficial de
caja. El MINED, no se hace responsable por la omisión de cualquiera de los
datos anteriormente descritos, para efectos de oír notificación.

1.6. LUGAR DE PAGO DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES.
El costo del Pliego de Bases y Condiciones en formato electrónico (CD) es
de quince córdobas netos (C$15.00) no reembolsables, pagaderos en efectivo
a favor del MINED, en las oficinas de Tesorería ubicadas en el Centro Cívico
Camilo Ortega, módulo “P”, planta baja, los días 22 y 23 de Abril del año
2008, en horario de atención de las 07:00 a.m. hasta las 01:00 p.m.

1.7 PRESENTACION DE LA OFERTA:
La oferta deberá entregarse en sobre cerrado, en idioma español y con sus
precios en moneda nacional (córdobas). La fecha límite para presentar estas
ofertas es hasta el día Miércoles siete (07) de Mayo del 2008, en horario
únicamente entre las 09:00 hasta 09:30 a. m., en la sala de conferencia de
la Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación.

1.8. ACTO DE APERTURA
Las ofertas serán abiertas a las 09:40 a.m. del día Miércoles siete (07)
de Mayo del 2008, en presencia del Comité de Licitación y los representantes
de los oferentes que deseen asistir, en la sala de conferencia de la Unidad
Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación, en esta ciudad de
Managua.

1.9. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:
Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en las instalaciones
de la Bodega DIMINED, ubicada contiguo a la Escuela Normal Alesio
Blandón del MINED, Barrio La Fuente, Managua.

2.0. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES:
No deberá ser mayor a cuarenta (40) días calendario, contados a partir de
la firma del contrato correspondiente y entrega de muestra física de cada uno
de los textos. El tiempo en que el MINED tenga en revisión los documentos
para aprobación no se contabilizará como plazo de ejecución.

Managua, Abril del 2008.- Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-1

CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. No. 5243 – M. 6965878 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 113-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3,5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado JUAN RAMON GARCIA PEREZ, cédula de identidad
número 042-280966-0002T, presentó el día veintiséis de febrero del año
dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud de Autorización
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para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Hispanoamericana, el día
catorce de diciembre del año mil siete, registrado con Número de Partida
1036; No. de Folio 246, No. de Tomo II, del libro respectivo el catorce de
diciembre del año dos mil siete, Ejemplar del Diario Oficial La Gaceta
Número 03, del día cuatro del mes de enero del año dos mil ocho, en el que
publica su título en la página número 104, Constancia del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día veintidós del mes de enero
del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público Número GDC-
1015, emitida el día veintiséis de febrero del año dos mil ocho, por el Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, y minuta de depósito número
43116588, del día veintiséis de febrero del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2215, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día veintidós del mes de enero del año dos mil ocho, por el Licenciado
Berman Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecida en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado JUAN RAMON
GARCIA PEREZ

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado JUAN RAMON GARCIA PEREZ, para que la ejerza en un
quinquenio que inicia el día seis de marzo del año dos mil ocho y finalizará
el día cinco de marzo del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado JUAN RAMON GARCIA PEREZ, tiene que
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día seis del mes de marzo del año dos mil
ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Vice Ministra.

————————
Reg. No. 5244 – M. 6965929 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 114-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACION
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3,5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado HUMBERTO JOSE HERNANDEZ HERNANDEZ,
cédula de identidad número 001-200381-0055A, presentó el día veintinueve
de febrero del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud
de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciado
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología, emitido el día dieciocho de
diciembre del año dos mil tres, registrado bajo No. 28, Página 28, No. de

Tomo I, del libro respectivo el dieciocho de septiembre del año dos mil tres,
Ejemplar del Diario Oficial La Gaceta Número 98, del día veinte de mayo
del año dos mil cuatro, el que publica su título en la página número 2553,
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el
día veintidós del mes de enero del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de
Contador Público Número GDC-1021, emitida el día veintinueve de febrero
del año dos mil ocho, por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros
INISER, y minuta de depósito número 43164272, del día veintiocho de
febrero del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2195, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día veintidós del mes de enero del año dos mil ocho, por el Licenciado
Berman Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado HUMBERTO JOSE
HERNANDEZ HERNANDEZ.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado HUMBERTO JOSE HERNANDEZ HERNANDEZ, para que
la ejerza en un quinquenio que inicia el día seis de marzo del año dos mil ocho
y finalizará el día cinco de marzo del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO:  El Licenciado HUMBERTO JOSE HERNANDEZ
HERNANDEZ, tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial
La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día seis de marzo del año dos mil ocho. Msc.
Milena Núñez Téllez, Vice Ministra.

—————————
Reg. 5425 – M. 7016129 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 054-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado CARLOS ALBERTO PEREZ OCON, cédula de
identidad número 201-250543-0000Y, presentó el día treinta de enero del
año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud de Renovación
de su Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, que
mediante Acuerdo CPA Número 0020-2003, le fue otorgada por el Ministerio
de Educación el día dieciocho de febrero del año dos mil tres, por un
quinquenio que expirará el día cinco de febrero del año dos mil ocho,
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Constancia del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día siete del mes
de enero del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público Número:
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GDC-997, emitida el día treinta de enero del año dos mil ocho, por el Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER y minuta de depósito número
42469974, del día treinta de enero del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrito bajo el número perpetuo 320, siendo un depositario de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día siete del mes de enero del año dos mil ocho por el Licenciado Berman
Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado CARLOS ALBERTO
PEREZ OCON

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado: CARLOS ALBERTO PEREZ OCON, para que la ejerza en
un quinquenio que inicia el día seis de febrero del año dos mil ocho y finalizará
el día cinco de febrero del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: CARLOS ALBERTO PEREZ OCON, tiene
que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día uno de febrero del año dos mil ocho.
Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

—————————
Reg. 5426 – M. 6965974 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 097-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2008 del veinticinco de febrero del año dos mil ocho, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado JUAN DE DIOS LOÁISIGA ARÉVALO, cédula de
identidad número 001-270368-0056M, presentó el día veinte de febrero del
año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud de Renovación
de su Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, que
mediante Acuerdo CPA Número 0052-2003, le fue otorgada por el Ministerio
de Educación el día dos de abril del año dos mil tres, por un quinquenio que
expirará el día veintiuno de marzo del año dos mil ocho, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, extendida el día doce de febrero del año dos mil ocho,
Garantía Fiscal de Contador Público Número: GDC-1008, emitida el día
diecinueve de febrero del año dos mil ocho, por INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER) y minuta de
depósito número 42878690, del día quince de febrero del año dos mil ocho.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrita bajo el número perpetuo 853, siendo un depositario de Fe
que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica

y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día doce del mes de febrero del año dos mil ocho por el Licenciado Berman
Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado JUAN DE DIOS
LOÁISIGA ARÉVALO.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
al Licenciado: JUAN DE DIOS LOÁISIGA ARÉVALO, para que la ejerza
en un quinquenio que iniciará el día veintidós de marzo del año dos mil ocho
y finalizará el día veintiuno de marzo del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado: JUAN DE DIOS LOÁISIGA ARÉVALO,
tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veinticinco del mes de febrero del año
dos mil ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

—————————
Reg. 5427 – M. 6965990 – Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 0032-2004

VISTOS RESULTA

La solicitud presentada por MAURICIO ANTONIO HERNÁNDEZ
ABURTO, para que se le autorice ejercer la profesión de Contador Público,
por un quinquenio.-

CONSIDERANDO
Que presentó:

I.- Fotocopia debidamente cotejada de su Título de Licenciado (a) en
Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua (Centro Universitario Regional de Carazo),
Registrado bajo el No. 204, Página 102, Tomo: III, del Libro Respectivo
extendido a los Quince días del mes de Mayo del Año Dos Mil Dos.-

II.- Original de la Gaceta no. 104 extendida a los Cinco días del mes de Junio
del Año Dos Mil Dos, Página Número 3970 en la que fue publicado su Título
de Licenciado (a) en Contabilidad Pública y Finanzas.-

II.- Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida
a los Diez días del mes de Febrero del Año Dos Mil Cuatro, firmada por el
Lic. Omar López Tablada, en su calidad de Secretario, quien hace constar que
en el Libro de Registro de miembros activos que lleva dicho Colegio se
encuentra inscrita la solicitante bajo el Registro Perpetuo No. 1373 y que
ha demostrado la solvencia moral y que tiene la preparación académica y
la práctica profesional correspondiente.-

IV.- Garantía Fiscal de Contador Público No. GDC – 67 por un monto de
cinco mil córdobas netos (C$ 5,000.00) desde el día Nueve de Febrero del
Año Dos Mil Cuatro hasta el día Ocho de Febrero del Año Dos Mil Nueve.
De acuerdo a constancia extendida a los Seis días del mes de Febrero del Año
Dos Mil Cuatro, extiendido por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros INISER.-

POR TANTO
El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes en uso de las facultades que
le confiere la ley,

RESUELVE

ÚNICO: Autorizar al Licenciado MAURICIO ANTONIO HERNÁNDEZ
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ABURTO, para ejercer la Profesión de Contador Público por un quinquenio
que finalizará el día Ocho de Febrero del Año Dos Mil Nueve, en virtud de
haber cumplido con los requisitos establecidos por la ley. Envíese la póliza
de fidelidad al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua para su custodia.
Cópiese, Notifíquese y Archívese. Dado en la ciudad de Managua, a los
Dieciséis días del mes de Febrero del Año Dos Mil Cuatro.- Dr. Oscar Danilo
Barreto Terán, Director Asesoría Legal.

————————
Reg. 5565 – M. 7016341 – Valor C$ 190.00

Acuerdo Ministerial
No. 045-2008

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 024-2007 del diecisiete de enero del año dos mil siete, para autorizar
el ejercicio de la Profesión de CONTADOR PUBLICO, previo cumplimiento
de la ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que la Licenciada DARLING DEL CARMEN HERNÁNDEZ PÉREZ,
cédula de identidad número 001-011070-0064Y, presentó el día veintiocho
de enero del año dos mil ocho, ante la División de Asesoría Legal, solicitud
de Autorización para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público,
adjuntado para tales efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada
en Contabilidad Pública y Auditoria, extendido por la Universidad de las
Américas el día treinta de abril del año dos mil seis, registrado bajo el Número
1417, Tomo III del libro respectivo, el treinta de abril del año dos mil seis;
ejemplar del Diario Oficial La Gaceta, Número 134, del día dieciséis de julio
del año dos mil siete, donde publica su Título en la página No. 4361,
Constancia de Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, extendida el día
veintidós de enero del año dos mil ocho, Garantía Fiscal de Contador Público
Número: GDC-992, emitida el día veintiocho de enero del año dos mil ocho,
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, y minuta de
depósito número 42405461, del día veintiocho de enero del año dos mil
ocho.

II
Que en su calidad de afiliada activa del Colegio de Contadores Públicos, se
encuentra inscrita bajo el número perpetuo 2204, siendo una depositaria de
Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica
y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a constancia extendida
el día veintidós de enero del año dos mil ocho, por el Licenciado Berman
Wilfredo Martínez Martínez, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por la Licenciada: DARLING DEL
CARMEN HERNÁNDEZ PÉREZ.

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
a la Licenciada: DARLING DEL CARMEN HERNÁNDEZ PÉREZ, para
que ejerza en un quinquenio que inicia el día veintinueve de enero del año dos
mil ocho y finalizará el veintiocho de enero del año dos mil trece.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: La Licenciada: DARLING DEL CARMEN HERNÁNDEZ
PÉREZ, tiene que publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintinueve del mes de enero del año
dos mil ocho. Msc. Milena Núñez Téllez, Viceministra.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Reg. 5419

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que
en el Tomo I del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de
Cooperativas del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo en el
Folio 5, se encuentra la Resolución No. 18-2008, que integra y literalmente
dice: RESOLUCION. No. 18-2008, Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo. Registro Nacional de Cooperativas. Managua cinco de
marzo del año Dos Mil ocho, las diez de la mañana, en fecha del cuatro
de marzo del año dos mil ocho, presento solicitud de inscripción de la
personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE TRANSPORTE
MULTIPLES “COMANDANTE WILLIAM JOAQUIN RAMIREZ
SOLORZANO” R.L. (COTRAMNI R.L.) Constituida en el Municipio
de Nindirí Departamento de Masaya, el día veinticinco de octubre del año
dos mil siete. Se inicia con diez (10) asociados, ocho (8) Hombres, dos
(02) Mujeres. Con un capital social suscrito de C$ 20,000.00 (VEINTE
MIL CORDOBAS NETOS) y un capital pagado de C$ 5,000.00 (CINCO
MIL CORDOBAS NETOS). Este Registro Nacional previo estudio lo
declaró procedente, por lo fundado en los articulos 2, 23 inciso d), y 25
de la Ley General de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del
Reglamento de la misma. RESUELVE: apruébese la inscripción y otórguese
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE TRANSPORTE
MULTIPLES “COMANDANTE WILLIAM JOAQUIN RAMIREZ
SOLORZANO” R.L. (COTRAMNI R.L.) Con el siguiente Consejo de
administración Provisional. 1 Presidente: CARLOS ADAM ORTIZ
SANCHEZ Vicepresidente: CESAR MERCADO PARRALES Secretario
(A). GUILLERMO ALONSO LARGAESPADA Tesorero (a) JOSE
ANTONIO ROSALES RIOS Vocal 1: JAVIER DEL CARMEN AVILEZ
MENA. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta
oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (F) LIC. LYDIA
ISABEL BALTODANO CAJINA, DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, DEL INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme
con su original con el que fue debidamente cotejado a los seis días del mes
de marzo del año dos mil ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina,
Registrador.

——————
Reg. 5421

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que
en el Tomo I del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de
Cooperativas del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo en el
Folio 8, se encuentra la Resolución No. 31-2008, que integra y literalmente
dice: RESOLUCIÓN No. 31-2008, Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo. Registro Nacional de Cooperativas. Managua veintiséis de
marzo del año Dos Mil ocho, las once y cuarenta y cinco minutos de la
mañana, en fecha del veinticinco de marzo del año dos mil ocho, presentó
solicitud de inscripción de la personalidad Jurídica la COOPERATIVA
DE SERVICIOS MULTIPLES DE “SAN MIGUELITO” R.L (COOSAM
R.L) Constituida en el Municipio de San Miguelito, Departamento de Río
San Juan, el día nueve de diciembre del año dos mil siete. Se inicia con
veintiún (21) asociados, diecisiete (17) hombres, cuatro (4) Mujeres. Con
un capital social suscrito de C$ 2,100.00 (DOS MIL CIEN CORDOBAS
NETOS) y un capital pagado de C$ 2,100.00 (DOS MIL CIEN
CORDOBAS NETOS). Este Registro Nacional previo estudio lo declaró
procedente, por lo que fundado en los artículos 2, 23 inc. d), y 25 de la
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Ley General de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del
Reglamento de la misma. RESUELVE: apruébese la inscripción y otórguese
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA DE SERVICIOS
MULTIPLES DE “SAN MIGUELITO” R.L (COOSAM R.L). Con el
siguiente Consejo de administración Provisional. Presidente: JIMMY
JOSE TALAVERA CASTELLON Vicepresidente: JOSE DE JESUS
AGUILAR ARREOLA Secretario (a) MARISOL GONZALEZ Tesorero
(a). JOSE FELIX MATAMOROS DELGADILLO Vocal: FREDDY
HERNAN RUIZ ALVAREZ. Certifíquese la presente Resolución,
razónense los documentos y devuélvanse las copias a los interesados,
archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario Oficial La
Gaceta. (F) LIC. LYDIA ISABEL BALTODANO CAJINA,
DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS,
DEL INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO. Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado a los veintiséis días del mes de marzo del año dos mil ocho. Lic.
Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.

——————
Reg. 5422

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que
en el Tomo I del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional de
Cooperativas del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo en el
Folio 8, se encuentra la Resolución No. 32-2008, que integra y literalmente
dice: RESOLUCIÓN No. 32-2008, Instituto Nicaragüense de Fomento
Cooperativo. Registro Nacional de Cooperativas. Managua veintiséis de
marzo del año Dos Mil ocho, las once y cuarenta y ocho minutos de la
mañana, en fecha del veinticinco de marzo del año dos mil ocho, presento
solicitud de Inscripción de la personalidad Jurídica la COOPERATIVA
DE SERVICIOS MULTIPLES “PRODUCTORES GANADEROS DE
SAN JUAN” R.L (COOPROGASAN R.L) Constituida en el Municipio
de San Carlos, Departamento de Río San Juan, el día ocho de diciembre
del año dos mil siete. Se inicia con veintidós (22) asociados, dieciocho (18)
hombres, cuatro (4) Mujeres. Con un capital social suscrito de C$
2,200.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CORDOBAS NETOS) y un capital
pagado de C$ 550.00 (QUINIENTOS CINCUENTA CORDOBAS
NETOS). Este Registro Nacional previo estudio lo declaró procedente,
por lo que fundado en los artículos 2, 23 inc. d), y 25 de la Ley General
de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la
misma. RESUELVE: apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad
Jurídica a la COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES
“PRODUCTORES GANADEROS DE SAN JUAN” R.L
(COOPROGASAN R.L) Con el siguiente Consejo de administración
Provisional: Presidente: SILVIO ANTONIO GARCIAS ROQUE
Vicepresidente: MARCOS ANTONIO CAÑADA GUTIERREZ
Secretario (a) JUAN FRANCISCO GARCIA ESPINOZA Tesorero(a).
ELEUTERIO CAMPO VASQUEZ Vocal: JULIANA BRENES
ROQUE. Certifíquese la presente Resolución, razónense los documentos
y devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el original en esta
oficina. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.- (f) LIC. LYDIA
ISABEL BALTODANO CAJINA, DIRECTORA DEL REGISTRO
NACIONAL DE COOPERATIVAS, DEL INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme
con su original con el que fue debidamente cotejado a los veintiséis días
del mes de marzo del año dos mil ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina,
Registrador.

——————
Reg. 5423

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: LA
SUSCRITA, DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS, INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO

COOPERATIVO, CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, Modificación/
Cambio de Razón Social, Modificación y Aprobación de Reglamentos
Internos, que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, en el Folio 180
se encuentra la RESOLUCIÓN NO. 703-2007, que integra y literalmente
dice: RESOLUCIÓN NO. 703-2007, Ministerio del Trabajo, Dirección
General de Cooperativas. Managua veintidós de Junio del año Dos Mil
Siete, las nueve de la mañana. Con fecha veinte de Junio del Año Dos Mil
Siete, presento solicitud de Aprobación e Inscripción de Reforma Total
de Estatuto y modificación de Razón Social de la COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO CAMOAPAM LIMITADA Siendo su domicilio
social en el Municipio de Camoapa, Departamento de Boaco, cuya
Aprobación e Inscripción de Reforma al Artículo 01 del Estatuto Vigente,
se encuentra registrada en acta No. 417 folios 278 al 286 de Asamblea
General de Socios de carácter extraordinaria, que fue celebrada, a las dos
y cuarenta y cinco minutos de la tarde , del día veinte de abril del año dos
mil siete. Este Registro Nacional previo estudio declaró procedente la
Aprobación e Inscripción de Reforma al Artículo 01 del Estatuto. Por lo
que fundado en los Artículos 65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General de
Cooperativas Ley (499). RESUELVE: Apruébese la Inscripción de
Reforma de Estatuto y modificación de Razón Social de la COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO CAMOAPAM LIMITADA, la que en lo
sucesivo se denominará COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
CAMOAPAM, R.L.,(CAC, CAMOAPAM, R.L.) Certifíquese la
presente Resolución razónense los documentos devuélvanse las copias
a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en
el Diario Oficial La Gaceta.- (F) LIC. CARMEN TARDENCILLA
MATAMOROS, DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS, DE LA DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es conforme
a su original con el que debidamente fue cotejado a los veintidós días del
mes de Junio del año dos mil siete.- (F) Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina,
Directora del Registro Nacional de Cooperativas, del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo. Es conforme con su original, con
el que debidamente fue cotejado, a los dos días del mes de Abril del Año
dos mil Ocho. Lic. Lydia Isabel Baltodano Cajina, Registrador.

——————
Reg. 5424

La Dirección Nacional de Registro de Cooperativas, en uso de las
facultades que le confiere la Ley 290, por este medio: CERTIFICA: Que
en el Tomo V, del Libro de Resolución que lleva el Registro Nacional de
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales, en el Folio 352, que lleva
el Registro Nacional de Cooperativas de este Ministerio se encuentra la
Resolución N° 832- 2008, que íntegra y literalmente dice: RESOLUCION
No. 832-2008, Ministerio del Trabajo, Dirección General de Cooperativas.
Managua veintinueve de enero del año dos mil ocho, las dos y treinta
minutos de la tarde. Con fecha veintinueve de Enero del año dos mil ocho,
presentó solicitud de inscripción la COOPERATIVA FAMILIAR DE
PRODUCCION Y SERVICIOS LA CONCHITA, R.L. (LA CONCHITA,
R.L.). Constituido su domicilio legal en el Municipio de Masatepe,
Departamento de Masaya, a las dos de la tarde, del día quince de abril año
dos mil siete. Se inicia con catorce (14) Asociados, ocho (08) hombres,
seis (06) mujeres. Con un capital suscrito de C$ 2.800.00 (DOS MIL
OCHOCIENTOS CORDOBAS NETOS) y pagado de C$ 2.800.00
(DOS MIL OCHOCIENTOS CORDOBAS NETOS). Este Registro
Nacional previo estudio lo declaró procedente, por lo que fundado en los
artículos 2, 23 inciso d), 24 y 25 de la Ley General de Cooperativas (LEY
499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma. RESUELVE:
apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la
COOPERATIVA FAMILIAR DE PRODUCCION Y SERVICIOS LA
CONCHITA, R.L. (LA CONCHITA, R.L.). Con el siguiente Consejo de
Administración Provisional: 1. Presidente: ROGER DANILO
MERCADO NORORI, 2. Vicepresidente: FELIPE FRANKLIN
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EMPRESA PORTUARIA NACIONAL

Reg. No. 6275  -  M. 7017170  -  Valor C$ 285.00

AVISO DE LICITACION  DESIERTA
LICITACIÓN EPN-011-2007

“ADQUISICION DE UN (1) SPREADER TELESCOPICO
AUTOMATICO PARA LA GRUA PORTICO DE  PUERTO CORINTO”

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento al Artículo 42  de
la Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 52 de su Reglamento General
(Ley No. 323), comunica a los oferentes que participan en la LICITACION
EPN-011-2007 “ADQUISICION DE UN (1) SPREADER
TELESCOPICO AUTOMATICO PARA LA GRUA PORTICO DE
PUERTO CORINTO”,  que de acuerdo a Resolución No. PE-VSM-385-04-
2008, con fecha nueve (09) de Abril del 2008, emitida por la Presidencia
Ejecutiva  de EPN,  DECLARA DESIERTA la presente licitación mencionada.
Se efectuará una SEGUNDA CONVOCATORIA.

LIC. KAREN SANCHEZ PEREZ, UNIDAD DE ADQUISICIONES.
EMPRESA PORTUARIA NACIONAL

_______________________
CONVOCATORIA

LICITACION  RESTRINGIDA
EPN-010-2008

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento a los artículos 29
de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley 323) y el Artículo 64 del
reglamento General  invita a  oferentes, debidamente inscritos en el Registro
Central de  Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público con licencia de operación,  y  con categoría para la construcción  DE
OBRAS VERTICALES Y/O HORIZONTALES, emitida por el MTI
debidamente actualizada a presentar oferta para:

“CONSTRUCCION EDIFICIO ADMINISTRATIVO EN  PUERTO EL
RAMA”

El proyecto consiste en el suministro de materiales, mano de obra, equipos
y todo lo necesario para ejecutar  todas las actividades que conlleve a la
perfecta ejecución del proyecto en las instalaciones portuarias de ciudad del
Rama.

Este proyecto se financiará con fondos propios de EPN .

El Pliego de Bases y Condiciones, podrá adquirirse a través del pago no
reembolsable de C$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Córdobas Netos),  en la
Oficina de Tesorería de EPN, en la dirección siguiente: Residencial Bolonia
de la Óptica Nicaragüense ½ cuadra al lago y 1 cuadra abajo, Managua, los
días  MIERCOLES 23, JUEVES 24 Y VIERNES 25  de Abril del 2008,  en
horas laborables,  hasta las 16:00 horas.  Es importante dar el nombre oficial
del oferente que quedará reflejado en el Recibo Oficial de Caja al momento
de comprar el PBC.

El acto de recepción y apertura de ofertas será el día MARTES 27 de MAYO
del 2008, a las  10:A.M,  en la Sala de Conferencias de la Empresa Portuaria
Nacional (EPN).  No se aceptarán ofertas después de la fecha y hora indicada.

Las ofertas deberán ser acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de
Oferta según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.- Lic. Karen
Sánchez Pérez, UNIDAD DE ADQUISICIONES  EMPRESA PORTUARIA
NACIONAL.

2-1

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL

Reg. No. 6103 - M. 7016890 - Valor C$  28,215.00

PUBLICACION DEFINITIVA DE CANDIDATOS

CONTINUACION

SANQUI CHAN, 3. Secretario (a) MARIA AUXILIADORA CASCO
VASQUEZ. 4. Tesorero (a) MARITZA DEL SOCORRO AREAS
ZUÑIGA, 5. Vocal: JULIO CESAR MERCADO NORORI. Certifíquese
la presente resolución, razónense los documentos y devuélvanse las
copias a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese
en el Diario Oficial La Gaceta. (F) LIC. CARMEN TARDENCILLA
MATAMOROS; DIRECTORA DEL REGISTRO NACIONAL DE
COOPERATIVAS, DE LA DIRECCION GENERAL DE
COOPERATIVAS; DEL MINISTERIO DEL TRABAJO. Es conforme
con su original con el que fue debidamente cortejada a los treinta días del
mes de Enero del año dos mil ocho. Lic. Carmen Tardencilla Matamoros,
Registrador.
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Municipio: NUEVA GUINEA Departamento: RIVAS 

C1rvo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Municipio: BE LEN - ELIAS ARNULFO RIVAS SOLANO 
YaAbldl GE NA RO ALBERTO BRAVO ARGUELLO 
"""'"Piopietario ABEL RIVERA URSINA C1rgo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primor Apellido Segundo Apellido 

"""'"S"""'to DANNY ANTIPA RIVERA URSINA Alcalde PORFIRIO ANTONIO INCER LIGARTE 
"""'"Propietario HECTOR JE SUS LOPEZ GARCIA Vice Alcalde FRANCISCO APOLINAR GUIDO MARTINEZ 
CoajllS ..... te ADELAYOA SILVA Concejal Propietario OLGA CAROLINA RAMIREZ CANO 
CoajllPropiellrio ARLEN ROORIGUEZ Concejal Suplente MARIANO BUSTOS 
Coajll Sl!lilnll HENRY RAFAEL BETANCO MENOOZA Concejal Propietario IGDALIA VANESSA AVENOAÑO BAR RAZA 
CoajllPiopietario WALTER FRANCISCO ORTEGA Concejal Suplente REYNALOO LENIN INCER MUNGUIA 
Coajll Sl!lilnll ADELAIDA DEL CARMEN OUINTANILLA Concejal Propietario JOSE GABRIEL INCER UGARTE 
CoajllPiopietario NOE RIVERA URBINA Concejal Suplente GABRIEL REYNALDO INCER UGARTE 
Coajll Sl!lllnll LAMBRINI ADELHEIO RIVERA FLORES Concejil Propietario YORLENIS DEL CARMEN INCER 
Coajll Propietario JASMINA FLORES Concejal Suplente JOSE GREGORIO INCER UGARTE 
Coajll S~leote EDOY ISABEL MENA HURTADO 
Coajll Propietario VIOAL ALFONSO URBINA MENA Municipio: BUENOS AIRES 
"""'"S ..... te ALEJANDRO BENITES JAROUIN 
CoajllPropiellrio LUCRECIA FLORES CHAVARRIA 

C1rgo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primor Apellido Segundo Apellido 
Alcalde JUAN RAMON LO PEZ CASTILLO 
Vice Alcalde SONIA DEL PILAR GONZALEZ CASTILLO 
Concejal Propietario ARLIN DANIEL CHAMORRO MENDOZA 
Concejal Suplente JORGE AOAN SANOOVAL NAVARRO 
Concejal Propietario EGOOMILIA DEL SOCORRO ROORIGUEZ 
Concejal Suplente LUIS GUIUERMO SANCHEZ FERNANOEZ 
Concejal Propietario YORLENI DEL CARMEN MUÑIZ ESPINOZA 

Departamento: RIOSANJUAN Concejal Suplente ROSA EMILIA OOMINGUES MORALES 
Concejal Propietario FERNANDO RAFAEL ROORIGUEZ BUSTOS 
Concejal Suplente JUAN RAMON HERNANOEZ ROORIGUEZ 

Municipio: EL CASTILLO Municipio: CARDE NAS 

Cqo: Posición Primer Nomble Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Cargo: Posición Pr6mtr Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 
IGlle IAARCOS ISAIAS O'ORTA URSINA Alcalde RON AL O MIJAIL MENOIETA GARCIA 
Valj;3ie l/ICTOR MODESTO VASQUEZ Vice Alcalde MARIA EUGENIA TIJERINO ULLOA 

llmjlllPro¡iem> ELBA tMRIA HERNANDEZ JIRON Concejal Propietario ROGER GUILLERMO CENTENO 

llmjlll~ LUCRECIA ISABEL OCMf'O GARCIA 
Concejal Suplente LISBETH MENA UGARTE 
Concejal Propietario SANTIAGO RAFAEL GUZMAN MEORANO 

llmjlllPro¡iem> DIANA tMRCELA t.«JRlliO tMRTINEZ Concejal Suplente JOSE HILAR ID SANCHEZ AGUILAR 
llmjlllSl!Bite LUCIA ~CHEZ Concejal Propietario EVELING DE LOS ANGELES ESPINOZA MARTINEZ 
llmjlllPro¡iem> JORGE TRINIDAD COREA FLETES Concejal Suplente IVANIA PATRICIA GUZMAN MEORANO 
llmjlllSl!Bile BLADIMIR DEL CARIEN BERMUDEZ SOTELO Concejal Propietario LUIS HILOEBRANOO MEZA BONILLA 

llmjlllPro¡iem> CARLOS w.NIJEL PICADO AGUILAR Concejal Suplente DEBDRAHT DEL CARMEN SANCHEZ AGUILAR 

Municipio: MORRITO Municipio: POTOSI 

Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 
Cqo: Posición PrimerNomt.e Segundo Nomt.e Primer Apellido Segundo Apellido Alcalde OMAR DE JESUS INCER 

IGlle JOSE RAA()N CATON SEQUE IRA Vice Alcalde ROOOLFO NICDLAS MONTANO 
Valj;3ie NOEL ANTONIO CANALES OAVILA Concejal Propietario MAYRA DE LOS ANGELES VIUARREAL FLETES 

llmjlllPro¡iem> ROSA tMRIA GUTIERREZ ROORIGlE Concejal Suplente JAIRO RAMON RUIZ OBREGON 

llmjlll5'!*r1111 ERIBERTO JOSE LOPEZ REOUENEZ 
Concejal Propietario NIDIA ESTELA AVELLAN OUIROZ 
Concejal Suplente MIL TON GEOVANY MORALES OUIROZ 

llmjlllPro¡iem> MARIA TEREZA GAYTAN VELAZOUEZ Concejal Propietario PLUTARCO MALTEZ DELGADO 
llmjlll iil!B*' MARIA NEliY SOLANO GARCIA Concejal Suplente SEBASTIAN HURTADO O BANDO 
llmjlllPro¡iem> ANGELINA FLORES URRUTlA Concejal Propietario NELSON DE LOS ANGELES QUIROZ MONTANO 
llmjlll~ ANDREA DEJESUS t.«JRAl.ES DUARTE Concejal Suplente Y U MAR SALOME MENOEZ GONZALES 

llmjlllPro¡iem> TEOOORA DEL CARl.EN JIMEllEZ CABALCETA 

Municipio: SAN CARLOS Municipio: RIVAS 

Cqo: Posición Primer Nomble Segundo Nomble Primer Apellido Segundo Apellido 
Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

Alcalde MIGUEL ANGEL ESCORCIA PALMA 
IGlle HERMIS ROBERTO OBANOO MURIUO Vice Alcalde JUSTO WILFREDO URSINA MORALES 
Valj;3ie FRANKLIN DOMINGO f.ERCAOO MARCIA Concejal Propietario BALTAZAR JOSE AMPIE POMARES 

ilm¡a!Pro¡iem> PATRICIA LUCIA PONCE NOVOA Cooce¡al Suplente PEORO PABLO MORA RUIZ 

llmjlllSqjerE ALLAN ANTONIO '-CREA GONZAl.EZ 
Concejal Propietario ARNOLDO JOSE ESPINOZA BONILLA 
Cooce¡al Suplente JOSE AOAN SANTANA 

llmjlllPro¡iem> JUAN JOSE DAVILA PONCE Concejol Propietario JOSE DEL CARMEN MUÑOZ MUÑOZ 
llmjlllSqjerE HERt.ENEGll.00 JUSTINO OBANOO Conce¡al Suplente HORACIO ROSA MORALES COI.LADO 

llmjllll'ro¡jel¡rio MARIA ELENA ROJAS Concejol Propietario JOSE FRANCISCO MORALES ZAMBRANA 

llmjlll514ienle FELIX MODESTO PONCE Concejal Suptenle JONNY JE SUS LOPEZ OATIZ 
Concejal Propietario WILFREDO CASTILLO FLORES 

llmjllll'ro¡jel¡rio NORMA SOflA PINEDA GONZAl.EZ Concejal Suplente LUIS CARLOS RUEDA CAMACHO 
llmjllliil!B*' ARIEL W.URICIO OBANOO Concejal Propietario OSCAR DA NILO JAEN OSANDO 
llmjlllPro¡iem> l/ILJAA W.CIWlO ROJAS Conce¡al Suplente EDUARDO JOSE CASTILLO SALGADO 

llmjlllSqjefE FELIX J~IOR PONCE l)Jl(JlA ConcejelPropietario ELSA MARIA LOPEZ COREA 

llmjlllPro¡iem> JUAN JOSE GAYTAN 
Concejal Suplente MARIA JOSEFA NA LOPEZ MATA 

llmjlllSqjerE OSCAR RAA()N CASAWNA Municipio: SAN JUAN DEL SUR 
llmjlllPro¡iem> JULIANA DELCARJ.EN LOPEZ DAVILA 

llmjlll~ MARIA CRISTINA LUQUE Cargo: Posición Pr1rntr Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 
llmjlllPro¡iem> DANIEL LOPEZ OBANOO Alcalde ROGER ANTONIO NUÑEZ PON CE 
llmjlllSqjefE FELIX ANTONIO GONZALEZ SIRIA Vice Alcalde MARIA LUISA FALCON ROORIGUEZ 

Concejal Propelario LUIS MIGUEL OLIVARES MERLOS 

Municipio: SAN MIGUELITO Conce¡at Suplente GLORIA MARINA RAMIREZ PEÑA 
Concejal Propietario JONAS ENRIQUE CAR MONA NUÑEZ 
Concejal Suplente MARTHA CRISTINA GARCIA PEÑA 

Cqo: Posición Primer Nombre Segundo Nomln Primer Apellido Segundo Apellido 
Concejal Propietario OMAR ANTONIO CERDA 
Concejal Suplente JULIO CESAR GARCIA CHE VEZ 

IGlle WIWAM MIGUEL AVAi.OS ROBLETO Concejal Propetario MARIA ISABEL GUTIERREZ ROORIGUEZ 
Va!bile JUANA DEL CARl.EN CHAVARRIA CORTEZ Concejal Suplente JOEL ANTONIO FLORES LOPEZ 

OmjlllPro¡iem> LUISA JCNANIA GONZALEZ RAMIREZ Municipio: TOLA 
llmjlll5'!*r1111 JUANA PAl..tA OBREGON RUIZ 
Omjllll'ro¡jel¡rio ISOLOA BERMJDEZ HOOAOO 

Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 
Omjlll5'!*r1111 SANTOS SILVIO CAi.iX BAQ\EDANO Alcalde YAMILET DEL CARMEN CONDEGA ZAPATA 
OmjlllPro¡iem> KEYLA PATRICIA GUTIERREZ Vice Alcalde CARLOS IVAN CENTENO 
llmjlll iil!B*' JOSE LUIS t.«JRAl.ES ~00\IAL Concejal Propotario HUVER MAURICIO NARVAEZ CIEZAR 

llmjlll~ SI MONA ANTONIA SEQ\EIRA GAITAN ConcojelSuptente OANNY LUXDONE MORA ROORIGUEZ 

Omjlll~ LUISA t.ELANIA DIAZ ConcojelPropietario FABIOLA PATRICIA NARVAEZ CANO 
Concejal Suplente KATIA VALES KA MAYORGA GRIJALVA 
Concejal Propietario JOSE FERNANDO JUAREZ DURAN 
Concejal Suplente ANIELA YUNIETH GUTIERREZ CERDA 
Concojll Propietario ELENA DE LOS ANGELES JACAMO CABEZAS 
Concejal Suplente OEYSIS HURTADO 
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ALN PartidoAlianza Liberal Nicaraguense Municipio : TEUSTEPE 

ter11 : Puiclh Pri•trM111bu S191111clo lllo•IH• Prl•trA,tlllh ........... 
Departamento: BOACO 

Aletldt ALVARO ENRIQUE ll ONTES 
Yi<: tA"al .. IU.SARIO SANTO ARAUZ REYES 
Conu111 P rop1Utrio EDUARDO JOSE ALFAR O RODRlGllU 
Conc1111Swpl1ntt lllGUEl ESTEBAN GUDIH llOOlllGUU 
Conc1111Prop11laria SEBAS TtAN ANTONIO GON.lAlEZ 

Municipio: BOACO 
CORCtja15MplU11t JOSE TOMAS REYES llODllGUr 
COICIJllPropttllllO UOPOLOO VElASOUEZ OUDIL 
CUCIJ115',IUll JOSE VIC ENTE ARAUZ UMOt 
Co1c1J1IProp11111io AIGOBERTO RAlllREZ U.tliUI 
COIUJllS01t111 FELIPE DANIEL INC EA SElltUG 

Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apelido Segundo Apellido 
Al:ak!e AWAAO AGUILAR somo 
Vi:eAl:akle DOUGlAS IVAN CERDA f.E~ 

\.ool!ill~ IMRCO ANTONIO AJ..VAAfl. AAlAS Departamento: CARAZO 
Coocejal Sl.lliente MAAVIN NAPll.EON GONZAl.EZ 'h\RTINEZ 
\.ool!illPro¡ielaOO RONAl.DO JOSE t.«lRA ESPINOSA 

Municipio: DIRIAMBA \.ool!illSl.l)ienle JARIN ANTONIO CE ROA ME~ 

\.ool!i1I Propelaril GERAJ..DINE 11 LOSANGElES JAAQIJIN AGUW 
Coocejal ~nte JOSEFAll JE SUS RAMIREZ ~: Posición Primer Nombre Segundo Nomb11 Priner Apellido ~-
Cm:ejal Pro¡ielaOO ElllrnE DEL CARf.EN GUERRERO AGIJLAR Alcalde .JOSE MANUEL FIGUEROA ROORIQEZ 

ViceAl:alde OENIA DEL SOCORRO OLIVARES tERNNm 
Cm:ejalS~e YADER ANTONIO CANTILLANO VALLE Caicejal Propietario MDISES AGUSTIN BLANCO NAVARllJ 
Cm:ejal Pro¡ietario OSCAR LOPEZ SEQLEIRA Caicejal S'!lienle CESAR AUGUSTO PARRAIES FlDIS 
Cm:ejal~ SUYEN ELIZABETH LU~ OROZCO Caicejal Propietario AQUILES MANUEL BALTOOANO VAL~ 

Cm:eja!Pro¡ietario MARIA FELIPA RUIZ SANCtEZ Caicejal S<.Pente JOSE RIG08ERTO BALTOOANO GAGO 

Cm:ejal S~nte FEUX ROON PEREZ m~oco 
Caicejal Propietario NARCISO ANTONIO VELASOUEZ ~\$! 

Cm:ejal PropetariJ SEBAST~ RIVERA PADtLlA 
Caicejal Soplenle YANSI KARINA CARM® PIE!10 
Caicejal Propietario DAYSI INOCENTES VlllALTA VAL~ 

Cm:ejal~ SANTIAGO ANGULO GONZALEZ Caicejal Soplenle LUIS ALBERTO GUTIERREZ 'IELASCW 
\.oi'ajat Pro¡ielaOO JUAN JOSE HE~DEZ JAAQIJIN Caicejal PtqWio HENRY FRANCISCO DIAZ RUZ 
Cm:eja!Sl¡ilente GIOVAlffi ANTONIO CORTEZ t.EJIA Coocejal Suplente NATALIA MARIA BALTOOANO VWl.TA 

Caicejal~ ALVARO MARTIN VEGA ClNARfl 

Municipio: CAMOAPA Caicejal Suplerrte FRANCISCO JOSE BARRERA BAl.TaWCl 
Caicejal Pqjelario MARlliA LORENA LOPEZ tERtMIZ 
Caicejal Suplente ELIA MERCEDES FIGUEROA RUZ 

Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Caicejal Propietario ALVARO ANISAL SAf>lAA IXMIS 

Al:ak!e ISRAEL 'h\RENCO PADtLlA Municipio: DOLORES 
Vi:eAl:alde FELIPE NERY BORGE SANCtEZ 
\.oi'aja!Sl¡ilente 'h\RTHA LORE~ PEREZ SANCHEZ Cargo: Posición Primer Nomble Segundo Nomb11 Primer Apellido .... 
Cm:e¡all'ro¡im !AZARO GONZAl.EZ IAARJN Alcalde JOSE ALEJANDRO CASTRO NNMfl 
QmjalSt.¡ilente JOSE LUIS BORGE SANCHEZ ViceAl:alde JUAN ARSENIO GUTIERREZ GQa.l.l.EZ 
Cm:ejat Prqietario th\RCIAJ.. GAAIEZ Coocejal~ MERYDEL SOCORRO GARCIA CER!ll 
Cm:ejal Si4Jle¡ite OOMIN~ t.ElANIA OJEDA FAAGA.5 Caicejal Suplente JOSEFA CONCEPCION MURILlO AGIJLAR 

Cm:ejal Prn¡ietario IMRIANO FLORES f\JlTADO Caiceja1 Propietario OSCAR PEORO LOPEZ CER!ll 

Cm:ejal Si4Jle¡ite NERYS f.ENDEZ GAJTAN 
Caicejal~ ~SES LOPEZ llRl.O 
Caicejal Propietario RICAROO .JOSE LOPEZ GAACIA 

Cm:ejal~ IMIA ~SUN BENDLIS Caicejal S\l¡llerle ELVIN CRANOO GARCIA CUAmA 
Cm:ejal Si4Jle¡ile JACINTO JOSE PEREZ SANCHEZ Caicejal~ NINOSKADEL CARMEN CHAVARRIA um 
Cm:ejat Pro¡ielaOO 'h\RCIAJ.. '11.A.NUB. PEREZ PO!ANCO Caicejal Soplenle SARA DEL SOCORRO CASTRO NNNIEZ 

Cm:ejal S~te ERNESTI~ LOPEZ Municipio: EL ROSARIO Cm:ejal Prqietario JORGE ISAAC SALl~S t.fJRILLO 
Cm:ejalS- RAFAEL CRISPIN LIW. OJEDA 

Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nomb11 Primer Apellido ...... 
Municipio: SAN JOSE DE LOS REMATES Alcalde .JOSE FRANCISCO ALVAREZ NICOYA 

ViceAl:alde NAPQEON GUERRERO llRAIU 
Caicejal Propietario GERAROO ARMENG<X. TELlEZ Rl'IAS 

Cargo: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apenido Segundo Apellido Caicejal S'!llente NELlY JULIA PALACIO CUAmA 
Caicejal Propietario MARIA ALEXANDRA MART~EZ PERfZ 

Ak:akle GtlBERTO ESPINOZA ROBLES Caicejal S'!liente DINA DEL SOCORRO MOJICA 
Vi:eAl:akle PAllA NIDIA BURGOS JARQUIN Caicejal Propietario JUAN CARl.OS REYES lMlil.I 
\.ool!i1I Prqlieml FEUQANO W.URICIO FLORES LOAISI~ Caicejal S'!liente ERLIN ANTONIO GUTIERREZ llCAAAOOI 

\.ool!illSl.l)ienle ARIMNDO JOSE RIVAS Gl.RZON Caicejal Propietario EUGEP«A SALOME RU1Z WTElffZ 

Cm:ejal Pro¡ie(aOO IMRCOS ALBERTO ~~ JAROON Caicejal Soplenle ANIELKA MARIA RU1Z CRUZ 

Cooceja!Sl.l>lerle OANILO VElAZQUEZ JAROON Municipio: JINOTEPE 
\.ool!i1I Pm¡ietario BILOf,IAR 'h\RTINEZ SOLANO 
\.ool!illSl.lllente Al.BARO ENRRKllf VAAGA.5 GUZMAN e.ge,: Posición Primer Nombre Segundo Nombre PM1er Apellido Segundo-
Cm:ejal~ MARJA MERCEDES BERMUOEZ CASTRO Alcalde JUAN RAMON RODRIGUEZ 14'TUZ 
\.ool!ill~ JE SUS MARIA GAACIA LOPEZ Vice Alcalde WALTER RAMON PEREZ RCXRGl(Z 

Coocejal~ MARIA OEJESUS GUlCHRIST GAIO 

Municipio: SAN LORENZO Caicejal Su¡jente SONIA DEL ROSARIO BARBO~ GlJLOffST 
Caicejal~ .AJAN RAMON SERRANO SAATOS 
Caicejal Soplenle JORGE LUIS SERRANO SAATOS 

C.go: Posición Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apelido Segundo Apellido Caicejal Propietario CESAR FRANCISCO ACEVEOO 00.CNMN 

Al:ak!e JUAN '11.A.NUEL ROBLES PEÑA Caicejal S'!liente ZOl.A IVANIA Nm~ TORRES 

Vi:eAl:akle J05E ANTMO ~TA ROORIGUEZ Caicejal Propietario PEDRO ALEJANDRO PARAMO t.Wrntfl 

Cm:ejal Piqim¡ JlllOll LOS SM'TOS OUAATE SQIJ.NO 
Caicejal S'!liente CALIXTO OEJESUS LOPEZ TALA'IEAA 
Caicejal Propietario JOSE RAFAEL LOOO BElWll 

Cm:eja!St.¡iler'le t.IARGAAITA REYN.4 SQIJ.NO FAAGA.5 Caicejal Soplenle PABLO JOSE CARBAU.0 Rl'IAS 
Cm:ejal~ ROSALINA llLSOCORRO SAlAZAR ~IA Caicejal Propietario MARIO ANTONIO LOPEZ J.IJNQJIA 

Cm:ejal~te MILU llL G.ARl.EN REYES PERALTA Caicejal Soplenle MOOESTO FRANCISCO MEMJOZA '-ENOOZA 

Cm:ejal~ ANGEL FRANCISCO VIUATORO ~TA Caicejal~ RAMOO ENRIQUE REYES CHAVEZ 

Cm:ejal~ EYNER JAVER 'h\RTINEZ PICADO 
Ccncejal Su¡Ere EltER CRISTIAN REYES ~ 
Caaja!Propielario JOSE LUIS BALTOOANO ~ 
Caicejal~ MARVIN ANTONIO FERNANDEZ CAA8M.LO 
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Wi~~: lA CONQUISTA 

ti,i: Posición Priner Nooiln 
131 BRIGIOO 
11.tli! MARTKA. -- WM.lER 

•• ALEJANDRO -- fAAXIMIUANO 

•• HIBER 

Clljll'lqitlil llEAAA 

~- ms 
~Pqitril R6J.Ol 
Clljl. CNll.OS 

Municipio: lA P~ DE CARAZO 

ti,i: Posición Priner Nooiln 
131 FEUX 
11.tli! fAAMflA 
~Pit{MJ BIJS 
Clljl. CNll.OS 

~~ JlWI 

Omil• m 
~~ .LtmlA 

~- SUGEY 

~~ EL~N 

~- SANTOS 

Muídci~o: SAN MARCOS 

ti,i: Posición Primer Nooiln 
bt OOIW.D 
il.tli! 00 

~- LLIS 

~- ~GO 

rmp~ mERT 

~- ClGA 
~~ ULJSES 

~- JJ.VAAO 

Olajj- CRISTOBAl. 
~&in fAAIM 

Municipio: SANTA TERESA 

Cigo: Posición Priner N0011M'e 
ll:i't Wl~M 

IV~ JlWIA -- JOSEIHA •• PAULO 

~- FR.AM:ISCA 

r.mjj. FELIPE 
r.mjj- fAARIO 

r.mjj. JACKSON 

r.mjj- FRANCISCO 

~- KAREN 
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Departamento: CHINANDEGA 

Segundo Nooiln Primer~ Segundo .. ido Municipio: CHICHIGALPA 
cu sus GONZALEZ M 

Cafvo: 
~c~ MORE!{) CERDA 

PosiciOO Primer Nombre 
AtiÜ! tEST(){ 

ANTONKJ ~s VAAGIS VteAbü! ~ 

meno lN.W. lN.W. Qmjal PqíelaiJ OT().IEL 

[USUS \Al.JIRON Qmjal~ ~ 

WTO CANO Ltm 
Qmjal PqíelaiJ 'MU. 
Qmjal~ ORLANXl 

IE.CWN PAIACKJS CRUZ Qmjal PqíelaiJ ARE. 
WL FERNANllZ UlWlA Qmjal~ SIL'i10 

GILBERTO DlWl1E lN.W. Qmjal PqíelaiJ J.JAN 

SltiWO CRUZ CNW..ES Qmjal~ QAlDIA 
Qmjal PqíelaiJ OOlOS 
Qmjal~ L~ 
Qmjal PqíelaiJ RWIO) 

Qmjal5t.1*rie ~TOLIO 
Qmjal PqíelaiJ TQl.Wl 

Segun00 NOOlln Priner .. ido Segundo J.¡Jellido Qmjal~ DAMEL 

SEBASTIM1 GONZALEZ AATEAGA Qmjal PqíelaiJ MATEO 

IUSUS JIMENEZ SM.IA Qmjal~ PE~ 

EVENOR MALESPIN Ltm Municipio: CHINANDEGA 
WL VAfXJ Am(;OjA 

FRAIDSCO G.4ROA AOOLAA Cafvo: PosiciOO PTmer Nombre 
IS4.BEL ll.Jf«!Z V~ A(.éile AOOLEO 

ESTEBAAA lllf«lZ t.WmNEZ VteAk:alde DENIS 

~ LAAA ARlAS 
Qmjal PqíelaiJ OSWALOO 
Qmjal5t.1*rie FRANCISCA 

ANTONKJ SEOUEIRA SEMRA Qmjal PqíelaiJ lEYDA 
EU.&S t.ICOYA ALEIAAN Qmjal~ l'JlOOSCO 

Qmjal PqíelaiJ .ESUS 
QmjalSl.!*rie SANTOS 
Qmjal PqíelaiJ WIL~ 

Qmjal5t.1*rie SER™ 

Segundo Nooiln Primer J.¡Jellido Seguooo 1.¡lellido 
Qmjal PqíelaiJ ~ 
Qmjal~e MEl.IA 

EIRIXJE FIERRO RAUDALES Qmjal PqíelaiJ F~TO 

m MURlLO URBINA Qmjal~e PEmo 

FERNANOO CAl.flOS ~CHEZ Qmjal PqíelaiJ "4GUEL 

AOOLFO TELLEZ Qmjal PqíelaiJ MAYRA 
Qmjal5t.1*rie JOSE 

FRANCISCO GOMEZ ESPINOZA 
WRIA NOOUERA ALEIAAN Municipio: CINCO PINOS 
~IEL VAU.EOLLO TAPIA 
ANTONIO 'vaASQlfZ ZELAYA Cafvo: Posición Primer Nombre 

t.WmNEZ VfiRGAS AtiÜ! ffNR't 

GEl{)~A HERRERA th\RTINEZ 
VteAk:alde LIZANffiQ 
Qmjal PqíelaiJ .IJ~ 
Qmjal5t.1*rie ESTERLN 
Qmjal PqíelaiJ MARaAL 
Qmjal5t.1*rie ERVIN 
Qmjal PqíelaiJ MABEI. 

Segundo Nooilre Primer 1.¡iell~o Segu00o 1.¡ienido Qmjal~e NORMA 

AURELIO MARTINEZ CRUZ Qmjal PqíelaiJ ROIW. 

AGIJSTINA ACEVEDO PARRALES 
Qmjal5t.1*rie ROBERTO 

ROSA UlWlA Municipio: CORINTO 
m CNW..ES OOAADO 
ELENA Al.EMAN uMW. Cargo: Posición Plinef Nombre 

ANAST.&SIO ACEVEOO CORTEZ Al:<*le JAIRO 

JOSE VILLA~CENCIO REYES VteAk:alde RAFAEL 
Qmjal PqíelaiJ SIL'i10 

JAVER BALTOOOO CERDA Qmjal~e ~ 

GUTIERREZ CRUZ Qmjal PqíelaiJ EFRAIN 
AYME G.4RCJA CABRERA Qmjal St.!*rie VllGILIO 

Qmjal PqíelaiJ GABRIEL 
Qmjal~e NELYIN 
Qmjal PqíelaiJ DANNY 
Qmjal~ WISTON 
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Segundo Nombre Priner 1-¡lellido Segundo Apellido 
JOSE F~ ROOOOl(Z 

Ll.I~ AVOOOO 
CRISTIOO FLCR:S SaMRRI~ 
JOSE tmWaZ tlJGM 
ALBERTO AAGEiW.. Rrul.S 
ORESTE mm VNfGAS 
WIRTIN "-TAAIRAAO GOOZAlfl 
JOSE sruoo BOOMl. 
FROOSCO ~ IMRA 
AM'AAO REAL SARRL6. 
ANTOOIO tfRRERA PERALTA 
IAANUEL .AJrul.J.O sruoo 
GONZALO OOTERREZ MRTO 
HECT(){ !X.WlTE MAY(){GA 
ANTOOIO MAY()!l,A lJ.11.A 
ANTOOK> oomm 
RWIO) ~ROO LEOWXl 
ARt.Etm. Esou.NTE lJ.11.A 

Segll'ldoNomln Primer~ Segll'ldo.ljlelido 
ESTEBAN CAARERO 
ORLANXl RIVERA AQJ!ff 

DELCOOAZOO BONllA VAAG>S 
DEL C'ARl.EN GARCIA MAATINEZ 
ESt.E~ L~ 
JAVIER ~ IAJNQJIA 
~ Rl'VtAA MATAAO!OS 
~VAOOR MORM.ES "-VAA>OO 
ANTOOIO GUERRA BE~VlrIS 
AZIX:E~ ~ BERRIOS 
LIZETH ~ CASTELLOO 
JULIA CAAOOK> 

VAREIA VAREIA 
JACalO PARAALES 
GERON!t.IJ AGUILERA GOOZAlfl 
GABRIELA HERtwa.Z Bl.AI(() 

OOMINGO 5'lAZAR 

Segundo Nomln PTmerl-¡iellido Segt¡ndo~ido 
OVIOO tl.6.ll.WGA VAAELA 
ALFREOO lAINEZ t.K>lmGON 
FRANCISCA ARCE CAAAERO 

SORW«l GOOZAlfl 

BAO LIDES coums MAATINEl 
~ Esou.NTE 
SANOiEZ t.K>lmGON 

00~ SORW«l 
PmiA VILLALOBO 
AruRRE SELEOON 

Segundo Homln Priner Apellido Segundo~ido 
GONZALO HERNAtal VAAG>S 

ruKJN t.K>RAl.ES 
DEJESUS USElJA POTOSME 
JULIA PAWA "-VAREZ 
ALFOOSO t.U.Qz ROi.ERO 
JOSE VEIA500EZ MART1NEZ 
DE LOS AtaLES SILVA t.EJIA 
ANTOOIO PINEDA MIRANJA 
JOSE GOt.El TORREZ 
JOSE LOPEZ 
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MJ~ci~o: EL REALEJO Mlnici~o: SAN PEDRO DEL NORTE 
~: Posición Prlnerll:rribre Seg.rdo ttnue PIMA¡:eiil:l Seg.rdo~ó:l 

/tale Y.ltlER MNUB. ~ULERA HEffl~fZ ~· Posiáoo ~llJrm Seg.rOO ltxitre 
l*:tltal! CRUZ SOLON tt\IAAES RMJS .lt~ EDGAA NITONO 
Cm!j¡I~ EPJ.111\ DEYSI \iLCHfZ ROOOIJUfZ ~~ 001.lJlAI REllERO 
Cm!j¡I~ JOSE NITONIJ ~A ~~ AA~ NOllMI 
C.mji~ MNMI EMUO TORRES 

~~ 80NlmlE 
C.mji~ PEDRO M6tt FLETES VAAGA.I 
C.mji~ llNll.ON DMB. \il.LAJORO REYES ~~ OOPJNl 
Cm!j¡I~ GLORVI IS-"EL \iLCHfZ AYAA ~~ EDB.B~ PATRIClA 
Cm!j¡I~ HA~Ko\ \MEGA.I MfZA. ~~ IOOA C~Dil. 

M.rl~i~o: EL VIEJO 
~~ AA.lffiY 
~~ NlA IOOA 

~· r~aoo Primlbrm Segnb ttooe PrimAreidl SegrOO~i:l:J MJlKipio: SANTO TotwlAS DEL N~TE 
.IY:I; MlllllM JOSE CAICO LOPfZ 
l*:tltMe ~A URNIVI S~EA BONLLA 
C«aji F!opioil MM.18. NITONll \iUMJEVA S~6A ~· Posiáoo ~llJrm 
Cm!j¡I~ MA MN>lA C-"PliES MOP/iES Ac~ llUR 
Cm!j¡I~ HECTOR ENRIQUE RIJS l*:tüe PRl.DOCI\ 
Cm!j¡I~ JMR Rl:'.O HERREPA 

~~ JOSE 
Cm!j¡I~ KNlEN ZWETH Rllll CENTENO 

~~ Y.1€00 Cmji~ kll5TB.L CMOUKo\ \REZ IWERA 
Cmji~ GUSTR.-0 .ltJOLFO LOPfZ LUKo\ ~~ ~GIER 
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ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE SORGO

Reg. No. 6274  -  M. 7017024  -  Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

LPN-01-2008

PROYECTO:
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, INTEGRAL, ACOPIO, INDUSTRIA

Y COMERCIALIZACIÓN DE GRANOS BÁSICOS EN EL
OCCIDENTE DE NICARAGUA

“CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS
ANPROSOR CHICHIGALPA”, DEPARTAMENTO DE

CHINANDEGA”

1. La Unidad Administrativa de la Asociación Nacional de Productores de
Sorgo (ANPROSOR), del municipio de Chichigalpa,  Departamento de
Chinandega, entidad a cargo de realizar el procedimiento de contratación
bajo la modalidad de Licitación Restringida de la Construcción de
Oficinas Administrativas Anprosor Chichigalpa, Municipio de
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, según resolución Nº 01-
04-07 de la máxima autoridad. Dichos proyectos son  cofinanciados por el
Gobierno de Nicaragua a través del Instituto de Desarrollo rural  (IDR) dentro
del Programa de Reactivación Productiva Rural (PRPR), Agencia de
Occidente,   con fondos del préstamo BID/1110/SF-NI, del Banco
Interamericano de Desarrollo y el aporte de los productores de la zona.

2. Invita a presentar ofertas selladas para la adquisición de:

3. La presente convocatoria está abierta a todos los proveedores que cumplan
los requisitos con capacidad para contratar según Arto: 11 de la Ley de
Contrataciones del Estado y que tengan su certificado de inscripción emitido
por el Registro Central de Proveedores de la Dirección General de
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

4. Los interesados podrán comprar y retirar el documento completo en
idioma español del Pliego de Base y Condiciones de la presente licitación a
partir del día 22 al  25 de Abril  del 2008. En las  oficina de la Asociación
de Productores de Sorgo (ANPROSOR), ubicada en la Dirección siguiente:
Reparto Serrano, DGI Central 1c al Norte, 1 c al Oeste de la Ciudad de
Managua, a un costo de C$ 500.00 (Quinientos Cincuenta Córdobas), en
horarios de 8:30 A.M a 3:30 P.M.

5. La oferta deberá entregarse en sobre cerrado, en idioma español y con sus
precios en dólares, con la fecha límite el día 7 de Mayo del 2008, en horario
únicamente entre las 2:00 a 5:00 PM en la oficina de ANPROSOR.

6. Las ofertas serán abiertas el día 8 de Mayo del 2008 a las 10.00 A.M., en
presencia del     representante de la máxima autoridad o del Comité de
Licitación, en la Oficina de la ANPROSOR  en la Ciudad de Managua y de
los oferentes que deseen asistir.

7. Los resultados de las ofertas se darán a conocer a más tardar el 12 de Mayo
del  2008, vía fax o comunicación telefónica.

Manuel Alvarez Solórzano, Presidente J.D. ANPROSOR.

ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE NICARAGUA

Reg. No. 5132  -  M. 1624341  -  Valor C$ 5,945.00

PLAN GENERAL DE ADQUISICIONES AMUNIC 2008

La Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC), en cumplimiento del Art. 9 de la Ley de Contrataciones Municipales Ley No. 622 y su Reglamento
Decreto 109-2007, Art. 5 y 6, publica su Plan General de Adquisiciones para el año 2008.
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ALCALDIA

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO

Reg. No. 6164  -  M. 7016953  -  Valor C$ 380.00

CONVOCATORIA PARA LICITACION DE
EJECUCIÓN DE OBRAS

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO, DPTO DE RIO
SAN JUAN

CONVOCATORIA A LICITACIÓN _PÚBLICA_ No. _IV – 01 - 2008
 (Pública, por Registro ó Cotización)

PROYECTO PARA REHABILITACIÓN DE 12.158 KMS. CAMINO
SANTA MARÍA –
EL COROZO.

1. La Unidad de Adquisiciones de la Alcaldía Municipal de San Miguelito,
entidad adjudicadora a cargo de realizar la contratación mediante el
procedimiento de Licitación Pública, según Resolución No. de la máxima
autoridad, invita a todas aquellas personas naturales o jurídicas calificadas en
nuestro País, con Licencia de Operación Vigente para la Ejecución de Obras
Civiles en General, emitida por el Ministerio de Transporte e Infraestructura
e inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, interesados en presentar ofertas selladas para la ejecución
de Rehabilitación de 12.158 Kms. De camino de todo tiempo, de 5:00  metros
de ancho y de largo tiene 12,158 metros lineales con un revestimiento de
30 centímetros.
1. Esta(s) obra(s) es (son) financiada(s) con fondos provenientes del Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
2. La(s) obra(s) objeto de esta contratación es de apoyo a la producción, con
la Rehabilitación de más de 12 Kms. de camino de todo tiempo, teniendo
las siguientes Etapas o actividades: Movilización y Desmovilización,
Descapote de banco, revestimiento de material selecto, Limpieza y
Rectificación de Cunetas, Excavación Común, Estabilización sobre tamaño
y Mampostería, deberán ser ejecutadas en el tiempo convenido en el
Contrato, y su plazo de ejecución nunca deberá ser mayor a 40 días, contados
a partir de la entrega de sitio.
3. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma
español del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación en las oficinas de
la Alcaldía Municipal de San Miguelito, ubicadas de la Portuaria una cuadra
al Este y Una cuadra al Norte en San Miguelito, los días 21 y 22 de Abril del
año Dos Mil Ocho de las 8:30 a.m. a las 5:00 p.m..
4. Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no reembolsable
de Cien Córdobas, en Caja General de la Alcaldía Municipal, ubicado en las
instalaciones centrales de la Alcaldía de San Miguelito y retirar el documento
en la oficina de Proyectos e inversiones, previa presentación del recibo
oficial de caja a nombre del Oferente interesado, en concepto de pago del
pliego de bases y condiciones de la presente Licitación.
5. La visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación, se realizará los
días 23 y 24 de Abril del año 2,008. Esta visita es requisito obligatorio previo
a la presentación de la oferta y el punto de reunión será en las instalaciones
de la Alcaldía Municipal de San Miguelito a las seis y treinta minutos de la
mañana del 23 y 24 de Abril del año 2,008.  No se aceptarán ofertas de los
oferentes que no cumplan el requisito obligatorio de visitar el sitio de las obras
previo a la presentación de su oferta.
6. Las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación tienen su base legal en la Ley No. 323, “Ley de Contrataciones
del Estado” y Decreto No. 21-2000 “Reglamento General a la Ley de
Contrataciones del Estado” y sus Reformas.
7. La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios en moneda
nacional en córdobas, ubicadas en las instalaciones de la Alcaldía Municipal,
a más tardar a las Dieciséis horas del día Veintiséis del mes de Mayo del año
Dos Mil Ocho.
8. Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.
9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto.
27 inc. n) Ley)

10. La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un
monto del uno por ciento (1 %) del precio total de la oferta.
11. La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y
Condiciones se realizará el día veintiocho de Abril del año 2,008 a las quince
horas, en las oficinas de Proyectos, ubicadas en las instalaciones de la Alcaldía
Municipal.
12. Las ofertas serán abiertas a las Dieciséis horas del Veintiséis de Mayo del
año Dos Mil Ocho, en presencia del Comité de Licitación y de los
representantes de los Licitantes que deseen asistir, en el Auditorio de la
Alcaldía Municipal, ubicado en: De la Portuaria una cuadra al Este y una
cuadra al Norte.

ESTEBAN PANIAGUA ESPINOZA, PRESIDENTE COMITÉ DE
LICITACIÓN ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO.

2-2
___________________

Reg. No. 6106  -  M. 7016835  -  Valor C$ 190.00

ALCALDIA  MUNICIPAL DE RANCHO GRANDE

CONVOCATORIA A LICITACION No 15-2008
LICITACIÓN COMPRA POR COTIZACION

REHABILITACION DE CAMINO RANCHO GRANDE – EL COMEJEN

La Alcaldía Municipal de Rancho Grande, del departamento de Matagalpa,
de conformidad con la Ley  622 “Ley de Contrataciones Municipales”,
invita a todas las entidades inscritas en el Registro de proveedores del Estado
de la República de Nicaragua, a presentar ofertas para la ejecución de este
proyecto, el cual deberá ajustarse a lo establecido en los documentos de
licitación.
La adquisición de los documentos de licitación será en la ventanilla de
Tesorería de la Alcaldía Municipal a partir de las 08:00 a.m. a 11:30 a.m.
y de 02:00 p.m. a 04:30 p.m. los días  21,22 y 23 de Abril de 2008, por un
monto de C$ 400.00 (cuatrocientos Córdobas Netos) no reembolsable.

La Visita al sitio será el día 23 de abril de 2008, saliendo de las instalaciones
de la Alcaldía Municipal a las 10 AM,  los gastos de movilización que incurra
serán asumidos por el oferente.

Las consultas deberán realizarse por escrito del 24 al 25 de abril de 2008 al
Ing. Silvio Horacio González, – Director de Proyectos y Mario Martínez
Masis, Responsable de Unidad de Adquisiciones a la siguiente dirección:
Costado este de la Iglesia Nuestra Señora de Fátima, Alcaldía Municipal de
Rancho Grande. Celular, 6493424 / 6201647

Las ofertas deberán ser entregadas en las oficinas de la UTM a las 10:00 a.m.
el día 28 de abril del 2008. Alfredo Zamora Pineda, Alcalde Municipal
Rancho Grande

2-2
UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 5413 -  M. 7016155 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 177, Tomo VIII, Partida 4142, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR
CUANTO:

LIGIA EMILIA LOPEZ ARDON, natural de Chinandega, Departamento
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le
concede.
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Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de noviembre del
dos mil siete. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.  El
Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, diez de diciembre del dos mil siete. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

——————-
Reg. No. 5414 -  M. 7016108 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 373, Tomo V, Partida No. 1117, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR
CUANTO:

MAURICIO MARTIN CUADRA MEJIA,  natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de octubre del dos
mil cuatro. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.  El
Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. El Director de Registro, Lic.
Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, tres de noviembre del dos mil cuatro. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

——————-
Reg. No. 5415 -  M. 6965997 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 305, Tomo VIII, Partida 4538, del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: Ès:”La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR
CUANTO:

PAVELL IVAN GUERRERO GARCIA, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de febrero del dos mil
ocho. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.  El
Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, uno de abril del dos mil ocho. Lic. Laura Cantarero,
Directora.

——————-
Reg. No. 5416 - M. 7016148 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C
certifica que en Folio No. 124, Tomo No. 07 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

INDIANA WALESKA GAGO CERRATO,  natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce

de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los nueve días del mes de diciembre
del dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los diez días del mes de marzo del dos
mil ocho.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————-
Reg. No. 5417 - M. 6965993 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C
certifica que en Folio No. 119, Tomo No. 07 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

MARIA JOSE CARMONA GOMEZ, natural de San Juan del Sur,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los nueve días del mes de diciembre
del dos mil siete.- El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-
El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los diecinueve días del mes de febrero
del dos mil ocho.- Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

————————-
Reg. No. 5418  -  M. 7016167  -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Americana
(UAM), CERTIFICA: que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado, Tomo
XV de la Dirección de Registro Académico rola con el Número 107, en el
Folio 107, la inscripción del Título que íntegramente dice: Número 107. Hay
una foto en la parte superior derecha. El suscrito Director de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que
literalmente dice: Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

VALERIA GUILLERMINA HÜPER, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cinco días del mes de marzo
del año dos mil ocho. Firma Ilegible, Doctor Ernesto Medina Sandino,
Rector. Firma Ilegible, Doctor Ernesto Castillo Martínez, Secretario General.
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada.
Registrado con el Número 107, Folio, 107, Tomo XV del Libro de Registro
de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de marzo del año 2008. Es conforme con
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, cinco días del mes
de marzo del año dos mil ocho. Firma Ilegible, Licenciado José Palermo Ruiz
Mairena.  Hay un sello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
cinco de marzo del año dos mil ocho. Licenciado José Palermo Ruiz Mairena.
Director de Registro Académico.

———————————
Reg. 5527 – M. 7016286 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas
(ULAM), Certifica que Registrado bajo el Número 2277 Tomo V Libro de
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Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

DANIA DIAMARA OSEJO OROZCO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días del mes
de septiembre del 2007. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 19 de septiembre del 2007. Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————
Reg. 5528 – M. 7016257 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica
que la Página 067 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de
CC JJ Y SS que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

GABRIELA SOFIA TABLADA AGURCIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Diplomacia y Relaciones
Internacionales con Especialidad en Política Exterior, para que goce
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días del
mes de febrero del año dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, Lic.
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla
Miranda.

Es conforme. León, 26 de febrero del 2004. Firma Ilegible, Director de
Registro U.C.A.N.

—————————
Reg. 5529 – M. 7016352 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 03, Página 273, Tomo XIII
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

BRENDA LISSETH ZUNIGA ESCALANTE, natural de Somotillo,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el
Título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del
mes de febrero del año dos mil ocho. Rector de la Universidad, Dra. Olga
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.
Decano de la Facultad, Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Lic. Ricardo Lara
Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

——————
Reg. 5530 – M. 7016334 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1977 Página 200 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y

Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

ERICK PORFIRIO ARÉVALO RUIZ, natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de noviembre del año dos mil siete. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de
Facultad, Ing. Ariel Roldán Paredes.

Es conforme, Managua, once de marzo del 2008. Ing. María Mercedes García
Bucardo, Directora de Registro, UNI.

——————
Reg. 5531 – M. 7016327 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 1742 Página 131 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de
la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

GEMA DE LOS ANGELES ESPINOZA SUÁREZ, natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de enero del año dos mil siete. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina
Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es Conforme, Managua, siete de mayo de 2007. Mba. Ronald Torres
Mercado, Director de Registro.

——————
Reg. 5532 – M. 7016313 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 695 Página 349 Tomo I del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

HOLBEIN MOISÉS NAVARRETE DARCE, natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del
mes de noviembre del año dos mil siete. Rector de la Universidad, Ing. Aldo
Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Arq. Eduardo Rodríguez Vasquez.

Es conforme, Managua, tres de diciembre del 2007. Mba. Ronald Torres
Mercado, Director de Registro.
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Reg. 5533 -  M. 7016348 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de BACHELOR OF
ARTS in POLITICAL SCIENCE, presentada por HEYNARD LUIS PAZ
CHOW de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por Florida
Internacional University, Miami, Florida, USA, el 06 de diciembre de 1991,
y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento
para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, la
suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número diecisiete, del trece de julio del año dos mil
siete, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de
Título de Licenciado en Ciencias Políticas, de HEYNARD LUIS PAZ
CHOW. Habiendo dictaminado favorablemente la solicitud la Facultad de
Humanidades y Ciencias Jurídicas y no habiendo observaciones, el Consejo
Universitario decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los trece días del mes de julio del año dos mil siete. Nivea González
Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-
Managua, certifica que: El Título de Licenciado en Ciencias Políticas,
de HEYNARD LUIS PAZ CHOW, y el Certificado de Incorporación
fueron registrados en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua,
Inscripción No. 503, Folios 566, 567, Tomo III, Managua, 27 de marzo del
2008.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de marzo del dos
mil ocho. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

——————————
Reg. 5534 -  M. 7016348 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciado en
Administración de Empresas, presentada por HEYNARD LUIS PAZ
CHOW, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por Florida
Internacional University, Miami, Florida, el 13 de abril de 1997, y para los
efectos contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el
Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, la suscrita
Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número once, del dieciocho de abril del año dos mil
siete, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de
Título de Licenciado en Administración de Empresas, de HEYNARD
LUIS PAZ CHOW. Habiendo dictaminado favorablemente la solicitud la
Facultad de Ciencias Económicas y no habiendo observaciones, el Consejo
Universitario decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los veinte días del mes de abril del año dos mil siete. Nivea
González Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-
Managua, certifica que: El Título de Licenciado en Administración de
Empresas, de HEYNARD LUIS PAZ CHOW, y el Certificado de
Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorporaciones de la

UNAN-Managua, Inscripción No. 502, Folios 565, 566, Tomo III, Managua,
27 de marzo del 2008

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de marzo del dos
mil ocho. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

——————————
Reg. 5535 -  M. 7016322 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciado en
Educación Física, presentada por JOSE ANASTASIO LOPEZ de
nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado por la Academia Estatal
Rusa de Cultura Física, Moscú, 29 de junio de 1994, y para los efectos
contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el
Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, la suscrita
Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número cuatro, del 13 de febrero del año dos mil ocho,
el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de Título de
Licenciado en Educación Física, de JOSE ANASTASIO LOPEZ.
Habiendo dictaminado favorablemente la solicitud la Facultad de Educación
e Idiomas y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió
aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e
Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil ocho. Nivea
González Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-
Managua, certifica que: El Título de Licenciado en Educación Física, de
JOSE ANASTASIO LOPEZ, y el Certificado de Incorporación fueron
registrados en el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción
No. 500, Folios 562, 563, Tomo III, Managua, 4 de marzo del dos mil ocho

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de marzo del dos mil
ocho Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

——————————
Reg. 5536 -  M. 7016272 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Licenciada en
Idioma Español, presentada por YA-TING HO de nacionalidad china-
taiwán, mismo que fue otorgado por la Facultad Universitaria de Idiomas
Extranjeros, Wenzao, Taiwán, en el mes de junio de 2001, y para los efectos
contemplados en los artículos 7, 10 y 15 del Reglamento para el
Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, la suscrita
Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número cuatro, del 13 de febrero del año dos mil ocho,
el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua,
UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorporación de Título de
Licenciada en Idioma Español, de YA-TING HO. Habiendo dictaminado
favorablemente la solicitud la Facultad de Educación e Idiomas y no habiendo
observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla, declarando en
consecuencia dicho Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil ocho. Nivea
González Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y
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Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-
Managua, certifica que: El Título de Licenciada en Idioma Español, de
YA-TING HO, y el Certificado de Incorporación fueron registrados en el
Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 497,
Folios 559, 560, Tomo III. Managua, 22 de febrero del 2008.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de febrero del dos
mil ocho. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.

———————————
Reg. 5537 – M. 7016350 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 344, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ALEJANDRO JOSE MORENO VEGA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO le extiende
el Título de Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del mes
de noviembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. Sampson. El
Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2007. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 5538 – M. 7016336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 288 Tomo X del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MELVIN ALONSO ALEMÁN ESPINOZA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO
le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días del
mes de septiembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. Sampson.
El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2007. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 5539 – M. 7016339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 342, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

IRMA EUGENIA FAJARDO BENAVIDES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO le extiende
el Título de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del mes
de noviembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. Sampson. El
Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2007. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. 5540 – M. 7016307 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica
que a la Página 394, Tomo X del Libro de Registro de Títulos de la Facultad
de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANA JUDITH CACERES MURILLO, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO le extiende
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días del
mes de febrero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. Sampson.
El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 26 de febrero de 2008. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 5541 – M. 7016263 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 474 Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro
Universitario Regional de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua. POR CUANTO:

FLOR IDANIA JIRON BETANCO, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por el Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días
del mes de octubre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme. Managua, 25 de octubre de 2007. Rosario Gutiérrez, Directora.
————————

Reg. 5542 – M. 7016261 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 221 Tomo I del Libro de Registro de Título del Escuela de
Enfermería Jinotepe Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua.
POR CUANTO:

YOLANDA DEL ROSARIO ALVAREZ GUADAMUZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Escuela de Enfermería Jinotepe
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de octubre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme. Managua, 4 de octubre de 2007. Rosario Gutiérrez, Directora.
————————

Reg. 5543 – M. 7016351 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 427 Tomo I del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Educación e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
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que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIANA JOSE SANDINO GONZALEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con
Mención en Lengua y Literatura Hispánica, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días
del mes de marzo del dos mil ocho El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 28 de  marzo del 2008. Rosario Gutiérrez, Directora.
————————

Reg. 5544 – M. 7016284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 216 Tomo IX del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Económicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIO ALBERTO SILVA GARCIA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del
mes de noviembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del 2007. Rosario Gutiérrez,
Directora.

————————
Reg. 5545 – M. 7016315 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 277 Tomo IX del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Económicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

OCTAVIO ANTONIO MERCADO SANDOVAL, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días
del mes de marzo del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2008. Rosario Gutiérrez, Directora.
—————

Reg. No. 5546 – M. 2993334 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
Certifica que en el Folio 295 Tomo VIII Partida 4508 del Libro de Registro
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
CUANTO:

RUTH MAYELIS LAZO MONTIEL, natural de Juigalpa, Departamento
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones

pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce
de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes de febrero del dos mil
ocho”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval. El
Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, catorce de marzo del dos mil ocho. Lic. Laura
Cantarero, Directora.

SECCION JUDICIAL

CITACION

Reg. No. 6276  -  M. 7017171  -  Valor C$ 190.00

Por este medio se cita a los Accionistas de la sociedad ALMACEN E
INDUSTRIAS RIVAS OPSTAELE, SOCIEDAD ANONIMA, para Asamblea
General Ordinaria de Accionistas, que se llevara a efecto el día jueves 08 de
mayo del 2008, a las once de la mañana, en las oficinas de la Sociedad, que
sitan: Barrio Bolonia, frente a la Policlínica Nicaragüense, en la ciudad de
Managua, Nicaragua.

La agenda a tratar es la siguiente:

1.- Lectura de Acta anterior.
2.- Presentación de Estados Financieros.

Managua, 17 de abril de 2008.-Willy Rivas Ycaza, Presidente.

GUARDADOR AD-LITEM

Reg. No.  5430 – M. 7016107 – Valor C$ 435.00

Cítese y emplácese a  la señora YAMIRA  ANTONIA YBARRA, para que
en el término de cinco días después de publicados  estos edictos  en un Diario
de Circulación Nacional comparezca a este despacho judicial  a contestar  la
demanda de Disolución del Vínculo Matrimonial  por una de las partes
que ha promovido en su contra el señor Leonel Trinidad García Ruiz, bajo
apercibimiento  de nombrarle un Guardador, si no comparece. Dado en el
Juzgado Local Unico de Masatepe los quince días del mes de febrero del año
dos mil ocho. Dr. Rodolfo  Chavarría Gutiérrez, Juez Local Unico de
Masatepe.

3-1

DECLARATORIA DE HEREDEROS

Reg. No. 5254 – M. 6965866 – Valor C$ 435.00

AMANDA JUSTINA PALACIOS, mayor de edad, casada, ama de casa y
de este domicilio, solicita en la calidad en que comparece se le declare
Heredero Unico y Universal, de los bienes derechos y acciones que a su muerte
dejara su madre la señora AMADA DEL CARMEN PALACIO ARTOLA
(q.e.p.d). En especial del bien inmueble ubicado en el Barrio Noel Morales,
identificado en el plano de Urbanización con el lote número siete (7), dentro
de los siguientes linderos particulares: Norte: Río Tipitapa, midiendo 9.10
metros; Sur: Calle midiendo 9.72 metros; Este: Lote midiendo 8 metros;
Oeste: Lote midiendo 6 metros, inscrita bajo No. 134,982, Tomo 2019,
Folio 157; Asiento 1º Columna de Inscripciones, Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble
de Managua. Interesados oponerse dentro del término de Ley. Tipitapa,
veintisiete de marzo del dos mil ocho. Roberto Martín Gómez Rosales, Juez
de Distrito de lo Civil de Tipitapa. Marlon Martín Hernández Gómez,
Secretario de Actuaciones, cc. Exp. 532/0409/08 CV.

3-1




